
La información proporcionada en este documento resume las principales características y exclusiones de la póliza y no forma parte del contrato con nosotros. Encontrará 
información completa sobre el producto en su póliza.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
El propósito de este seguro es asegurar a la persona asegurada mientras participa en un curso académico, o acompañando a alguien que participa en un curso académico, que 
no se realiza en el país de residencia.

¿Qué se asegura?
CANCELACIÓN

99 Hasta 7.500 € por viaje para todas las personas cubiertas 
para gastos de transporte, matrícula y alojamiento no 
utilizados irrecuperables y cualquier excursión, tour o 
actividad pagados con antelación, en su destino que 
usted haya pagado o tendrá que pagar para las personas 
cubiertas, incluyendo los gastos de viaje adicionales 
razonables incurridos si la cancelación del viaje es 
necesaria e inevitable como resultado de cualquiera de los 
listado cambios en las circunstancias, que están fuera de 
su control, y de los que usted no era consciente cuando 
usted reservó su viaje o comenzó su viaje (de las dos 
fechas, seleccionaremos la que sea más tardía).

INTERRUPCIÓN

99 Hasta 7.500 € por viaje para gastos de viaje, matrícula 
y alojamiento no utilizados irrecuperables y cualquier 
excursión, tour o actividad pagados con antelación en 
su destino que usted haya pagado o tendrá que pagar 
para las personas cubiertas junto con los gastos de viaje 
adicionales razonables incurridos si el viaje se interrumpe 
antes de finalizarse como resultado de cualquiera de los 
listado cambios en las circunstancias, que están fuera de 
su control y de los que usted no era consciente cuando 
usted reservó su viaje o comenzó su viaje, lo que ocurra 
después.

EQUIPAJE, DINERO PROPIO Y DOCUMENTOS DE VIAJE

EQUIPAJE
99 Hasta 2.000 € por viaje para todas las personas cubiertas 

que viajen juntas, por pérdida accidental, robo o daño en el 
equipaje y objetos de valor.
99 El máximo que nosotros abonaremos por un único artículo, 

par o juego de artículos es 250 €.
99 El máximo que abonaremos por todos los objetos de valor 

en total es 250 €.

DINERO PROPIO
99 Hasta 250 € por viaje para todas las personas cubiertas 

que viajen juntas, por pérdida accidental, robo o daño en 
algún dinero propio.

DOCUMENTOS DE VIAJE
99 Hasta 250 € por gastos adicionales razonables de 

transporte y alojamiento incurridos en el extranjero 
necesariamente para obtener sus nuevos documentos de 
viaje por pérdida o robo, así como los costes proporcionales 
del documento perdido o robado.

GASTOS MÉDICOS EN CASO DE EMERGENCIA
99 Hasta 10.000.000 € por costes incurridos fuera de su país 

de residencia, incluidos los gastos necesarios y razonables 
derivados de una emergencia médica relacionada 
con usted. Esto incluye los honorarios de los médicos 
acreditados, gastos de hospitalización, tratamiento médico 
y todos los costes resultantes de transportarle a usted 
al hospital adecuado más cercano, cuando lo considere 
necesario un médico acreditado.

SALIDAS CON RETRASO

99 Si ha llegado usted a la terminal y facturado o intentado 
hacerlo durante su viaje de ida o vuelta y la salida de su 
transporte público previamente reservado tiene un retraso 
de más de 12 horas (a partir de la hora programada) en el 
punto final de salida, a partir de la hora programada debido 
a cualquiera de los listado circunstancias,  nosotros le 
abonaremos:
a. 20 € por las primeras 12 horas completas que se 

¿Qué no está asegurado?
CANCELACIÓN
98 El suspenso en el examen por no haberse presentado, ya 

sea deliberadamente o no.
98 Cualquier solicitud derivada de las complicaciones del 

embarazo que hayan surgido antes de la reserva o pago del 
viaje, lo que suceda después.
98 Cualquier solicitud derivada directa o indirectamente de 

circunstancias conocidas por usted antes de la fecha de su 
adquisición de la póliza o de reservar o comenzar un viaje 
(lo que suceda después) y que pudieran previsiblemente 
dar lugar a una solicitud de cobertura.

INTERRUPCIÓN
98 Cualquier solicitud de cobertura para la que usted no haya 

obtenido nuestra autorización previa antes de regresar a su 
país de residencia. Nosotros confirmaremos la necesidad 
de su regreso a casa antes de interrumpir el viaje por lesión 
corporal o enfermedad.
98 Cualquier coste de transporte y/o alojamiento no 

organizado por nosotros o incurrido sin nuestra aprobación 
previa.
98 Cualquier solicitud de cobertura derivada de las 

complicaciones del embarazo que se manifiesten por 
primera vez antes de haber empezado su viaje.

EQUIPAJE, DINERO PROPIO Y DOCUMENTOS DE VIAJE
98 Los incidentes de pérdida o robo de equipaje u objetos de 

valor que no hayan sido denunciados a la policía local en el 
plazo de 24 horas tras conocer el hecho y para los cuales 
no se haya obtenido un informe por escrito; no basta con 
un Informe del Agente Vacacional.

98 Los objetos de valor o dinero propio o pasaportes dejados 
desatendidos en cualquier momento (incluso bajo la 
custodia de una empresa de transportes), salvo si son 
depositados en una caja fuerte o de seguridad bajo llave. 
Ninguna solicitud de cobertura si se produce el robo de 
artículos de una caja fuerte o de seguridad del hotel en 
caso de que usted no informe del incidente por escrito 
al hotel y obtenga un informe oficial de la autoridad local 
correspondiente.
98 Los objetos de valor o dinero propio o pasaporte dejados 

desatendidos en un vehículo en cualquier momento, a no 
ser que todos los artículos se mantengan fuera de la vista 
en una guantera cerrada o en el maletero y el vehículo 
muestre signos de entrada forzada.

GASTOS MÉDICOS EN CASO DE EMERGENCIA

98 Cualquier solicitud de cobertura derivada de enfermedades 
relacionadas con el embarazo( no de las complicaciones 
del embarazo) que se manifiesten por primera vez después 
de haber empezado su viaje.
98 Las solicitudes de cobertura si usted ha rechazado 

injustificadamente la repatriación médica que nosotros 
accedamos a proporcionar y pagar en los términos de 
esta póliza. Si usted opta por una repatriación médica 
alternativa debe usted notificárnoslo por escrito con 
antelación y será a su cuenta y riesgo.
98 Cualquier tratamiento que no sea quirúrgico o médico y 

con el fin único de curar o aliviar una enfermedad aguda o 
lesión imprevista.
98 Cualquier tratamiento o prueba diagnóstica planificada o 

conocida previamente por usted.
98 Cualquier forma de tratamiento o cirugía que, según 

nuestro equipo médico, pueda ser razonablemente 
aplazada hasta su regreso al país de residencia.

guard.me Seguro de viaje
En Inter Partner Assistance SA, directamente y a través de sus sucursales (y de cualquier empresa del grupo AXA designada por IPA), proporcionará y administrará los 
Beneficios y Servicios disponibles en virtud de la presente póliza. cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras INTER PARTNER ASSISTANCE S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA, informa al Tomador del seguro que 
la legislación aplicable es la española y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda, el organismo 
de control. Asimismo, se informa que en caso de liquidación de esta entidad Aseguradora sería de aplicación la normativa belga por ser la matriz INTER PARTNER 
ASSISTANCE S.A., con domicilio social en Avenue Louise, 166 Bte 1.1050 Bruxelles (Bélgica).

Documento de información sobre el producto de seguro
Empresa: Inter Partner Assistance SA          Producto: Multirriesgo + Cancelación



¿Cuáles son mis obligaciones?
• Usted debe tomar todas las precauciones razonables para prevenir un siniestro que pueda dar lugar a una solicitud de cobertura. Usted debe actuar 

como si no estuviera cubierto y tomar medidas para minimizar su pérdida al máximo, prevenir un posterior incidente y recuperar los bienes perdidos.
• Si usted necesita interrumpir su viaje, deberá usted ponerse en contacto con nosotros a través del +34 938 005 656. Nosotros estamos disponibles 

las 24 horas los 7 días de la semana para asesorarle y asistirle en su regreso a casa.
• Usted deberá ponerse en contacto con nosotros lo antes posible en caso de emergencia o de su hospitalización (en caso de tratamiento 

ambulatorio, enfermedad o lesión leve -excepto fracturas- deberá asumir usted los costes y solicitarnos ulteriormente un reembolso de los gastos en 
los que ha incurrido).

• Usted deberá contactar con nosotros en un plazo de 28 días a partir del momento en el que sea conocedor del evento que justifica su solicitud de 
cobertura. Asimismo, deberá hacernos llegar lo antes posible su formulario de declaración de siniestro debidamente cumplimentado, así como 
cualquier información o documento adicional que le fueran requeridos por nosotros.

• Usted debe informar de todos los incidentes a la policía local del país donde ocurra y obtener un informe policial o de objetos perdidos que incluya 
un número de incidencia.

• Usted no podrá abandonar ningún bien asegurado por nosotros y deberá conservar los artículos dañados para que nosotros podamos examinarlos.
• Usted deberá aportar toda la documentación requerida. Los gastos relativos a estas gestiones correrán a cargo de usted. Nosotros podremos 

solicitarle más documentos de los indicados para justificar su reclamación. Si usted no lo hace, cualquier reclamación podrá ser rechazada.

¿Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?
La prima se debe en el momento en que se emita el seguro y al renovar el contrato. La prima deberá abonarse a su escuela, institución o agencia 
solamente como el Titular de la Póliza (tomador del seguro).

¿Cuándo comienza y finaliza la cobertura?
El período de cobertura es el período al que se aplica el seguro, que no puede exceder un año académico o en cualquier caso un máximo de doce meses 
consecutivos. Esto incluye las fechas que se muestran como fecha de inicio de Cobertura y fecha de finalización de Cobertura en el Plan de la Póliza, 
inclusive, a partir de las 00.01 horas de la fecha de inicio de Cobertura y que finaliza a la medianoche de la fecha de finalización de Cobertura.

¿Cómo puedo rescindir el contrato?
Usted podrá cancelar esta póliza contactando con el Tomador de la Póliza en la dirección o número indicado en su póliza de seguro de viaje. Se le 
reembolsará cualquier prima ya abonada siempre que usted no haya viajado y no haya presentado o vaya a presentar solicitud de cobertura alguna ni 
haya ocurrido un incidente que pueda derivar en una solicitud.

Si usted decide cancelar y ha realizado una reclamación o el viaje ha comenzado, usted no tendrá derecho a ningún reembolso de prima.

¿Dónde estoy cubierto?
99 Usted está cubierto para viajes hechos en todo el mundo. 

99 Adicionalmente, usted está cubierto para viaje de placer que comienza y finaliza dentro del periodo de cobertura, y que incluye un vuelo o 
alojamiento con reserva previa hasta un máximo de 21 días por viaje.

¿Existen restricciones en lo que respecta a 
la cobertura?
9! No quedan cubiertas las solicitudes derivadas de una 

enfermedad preexistente.
9! El límite máximo de edad para todos los beneficios son 69 

años inclusive.
9! No quedan cubiertas su participación o práctica de cualquier 

otro deporte o actividad a menos que se muestre como 
cubierto en DEPORTES Y ACTIVIDADES.

retrase su salida, y
b. 20 € por cada período adicional de retraso de 12 horas 

completas.
Lo máximo que nosotros le abonaremos por viaje es 280 €.

PÉRDIDA DE TRANSPORTE

99 Si llega demasiado tarde al aeropuerto, puerto o terminal 
de ferrocarril para comenzar su viaje internacional, debido 
a cualquiera de los listado circunstancias, nosotros le 
reembolsaremos a usted hasta 7.500 € por viaje para todas 
las personas cubiertas que viajen juntas, el alojamiento 
adicional (solo habitación) y gastos de viaje necesarios 
incurridos para alcanzar su destino en el extranjero o los 
vuelos de enlace fuera del país de residencia.

RETRASO DEL EQUIPAJE

99 Hasta 100 € en total, para todas las personas cubiertas 
que viajan juntas, para el reemplazo de emergencia de 
ropa, medicamentos y artículos de higiene personal y 
cosmética si el equipaje facturado se pierde temporalmente 
en tránsito durante el viaje de ida y no se le devuelve 
a usted durante las 12 horas posteriores a su llegada, 
siempre que obtenga confirmación escrita de la aerolínea 
donde conste el número de horas de retraso del equipaje.

SALIDAS CON RETRASO
98 Las solicitudes de cobertura en caso de no haber facturado 

usted o intentado facturar según el itinerario que le 
facilitemos a usted. Usted debe además llegar al punto de 
salida antes de la hora de salida aconsejada.
98 Huelga, acción sindical o retraso del control de tráfico 

aéreo que haya comenzado o sido anunciado antes de que 
hiciera usted su reserva para su viaje y/o adquiriera usted 
la póliza.

PÉRDIDA DE TRANSPORTE
98 Solicitudes de cobertura relativas a situaciones en las que 

usted no haya previsto tiempo suficiente para llegar, según 
el horario del transporte público o mediante otro medio 
que le dejara a usted en el punto de salida (p. ej. según el 
tiempo prudencial marcado en un itinerario/mapa de ruta 
acreditado basado en un medio de transporte dado para 
llegar a tiempo de facturar).
98 Avería de cualquier vehículo en el que usted viaje si es 

propiedad suya y no ha sido oportunamente revisado y 
mantenido siguiendo las instrucciones del fabricante.
98 Solicitudes de cobertura cuando usted no haya obtenido 

un informe escrito de la policía, servicio de emergencias 
o de un mecánico y/o factura en el plazo de los 7 días 
posteriores a su vuelta a casa si el vehículo en el que usted 
viaja sufre una avería o accidente.

RETRASO DEL EQUIPAJE
98 Las solicitudes de cobertura no relacionadas con su viaje 

de ida durante un viaje fuera de su país de residencia.
98 Las solicitudes de cobertura causadas por retraso, 

confiscación o detención por parte del funcionario de 
aduanas u otra autoridad.
98 Las solicitudes de cobertura derivadas del equipaje enviado 

como carga o por conocimiento de embarque.


